
 

 

 
ACTA DE COMPROMISO: 

PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO 
 

______/______/___________   _____________________________, Atlántico. 

 

 

El suscrito ____________________________________ identificado con la cédula de 

ciudadanía número _________________ expedida en ________________, facultado para 

la suscripción del presente documento y quien, en adelante, y para los efectos de esta 

ACTA DE COMPROMISO se denominará EL BENEFICIARIO, en representación de su 

familia, mediante el presente instrumento se obliga de forma unilateral, incondicional e 

irrevocable a favor de LA ASOCIACION COLOMBIANA DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS, en adelante OPERADOR DEL PROYECTO, de conformidad 

con lo establecido en los términos y condiciones de la convocatoria, en lo que se indica a 

continuación y previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

1. Que, como parte de la estrategia del OPERADOR DEL PROYECTO, el mismo abrió 

una convocatoria para la selección de personas naturales que se dediquen a la 

agricultura y estén interesadas en acceder a los beneficios del proyecto.  

 

2. Que EL BENEFICIARIO previamente consultó y aceptó los términos y 
condiciones establecidos por el OPERADOR DEL PROYECTO en la 
Convocatoria publicada para la selección de personas naturales que se dediquen 

a la agricultura y estén interesadas en acceder a los beneficios del proyecto. 

 

 

“FORTALECIMIENTO DE PROCESOS DE INNOVACIÓN EN LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA QUE MEJOREN LA 

SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA DE FAMILIAS 
CAMPESINAS EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”. 

CÓDIGO SIGP: 
80959 



 

 
CLÁUSULAS: 

PRIMERA: En virtud de la presente ACTA DE COMPROMISO, en el marco de ejecución 

de la convocatoria para la selección de personas naturales que estén interesadas en 

acceder a los servicios de innovación mediante sistemas de producción agrícola que 

mejoren la sostenibilidad y seguridad alimentaria de familias campesinas, EL 
BENEFICIARIO se obliga de forma unilateral, incondicional e irrevocable a favor del 

OPERADOR DEL PROYECTO a: 

1. Suministrar los documentos necesarios para la postulación como 
beneficiario del proyecto y que se encuentran descritos en los términos y 
condiciones.  

2. Suministrar toda la información verdadera, oportuna y permanente que se 
requiera para el desarrollo del proyecto.   

3. Suscribir los documentos que sean necesarios y que surjan durante el 
desarrollo del proyecto.  

4. Cumplir con las obligaciones que surjan durante la ejecución del proyecto y 
que sean necesarias para el éxito del mismo.  

5. Disponer como mínimo de una (1) persona responsable para interactuar con 
los técnicos asignados y con EL OPERADOR DEL PROYECTO para la ejecución 

del mismo. 
6. Disponer de un predio de mínimo MEDIA HECTÁREA DE TIERRA LISTA Y EN 

CONDICIONES PARA REALIZAR ACTIVIDADES AGRÍCOLAS Y CON UNA 
FUENTE DE AGUA CERCANA Y PERMANENTE para la ejecución del proyecto. 

7. Ejecutar todas las demás acciones necesarias para el cabal cumplimiento del 
objeto del proyecto.  

8. En el evento de cualquier divulgación o comunicación relacionada con los 

resultados de esta convocatoria, he de informar que ha recibido el apoyo del 

OPERADOR DEL PROYECTO y LA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, en el 

marco del proyecto “Fortalecimiento de procesos de innovación en la producción 

agrícola que mejoren la sostenibilidad y seguridad alimentaria de familias 

campesinas en el departamento del Atlántico.” 

 



 

SEGUNDA. - La presente carta de compromiso será irrevocable y su entrada en vigencia 

se encuentra condicionada a que EL BENFICIARIO sea seleccionado dentro de la 

convocatoria para la selección de personas naturales que se dediquen a la agricultura y 

estén interesadas en acceder a los beneficios del proyecto. 

Una vez entre en vigencia el acta de compromiso, ésta se mantendrá vigente por un 
espacio de tiempo igual al plazo de ejecución del proyecto. 

TERCERA. - EL BENEFICIARIO, en caso de no cumplir totalmente las obligaciones 

requeridas para la ejecución total del proyecto, no podrá participar por el término de 3 
(tres) años en proyectos con fondos del SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, sin 

necesidad de requerimiento judicial o privado alguno ni constitución en mora de EL 

BENEFICIARIO. 

Lo anterior, sin perjuicio de que EL OPERADOR DEL PROYECTO pueda exigir 

adicionalmente las prestaciones e indemnizaciones derivadas del incumplimiento de esta 

ACTA DE COMPROMISO, y sin que se extinga por ello la obligación principal. 

 

Para constancia, se firma por EL BENFICIARIO en el municipio de 
____________________, Atlántico, en original, el día ____ del mes ______________ 
del año 2022. 

 

 

 

 

______________________________                           _______________________________ 
Firma: Jefe de familia responsable      Firma: Funcionario del proyecto 
Nombre: ______________________                            Nombre: ______________________ 
CC: ___________________________                           ROL: __________________________ 
 
 
 
Copia CC:   Sí ____ No ____ 


